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y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompanar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatona pública.

Sevilla, 13 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro de destino: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Asesor Técnico Rela-

ciones Laborales. Código 2089410.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A/B.
Cuerpo: P-A11.
C.D.: 23.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Recursos Humanos.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-11.675,16 €.
Localidad: Granada. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso de nombramiento de personal emérito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-

tuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, 
donde se establece que los Servicios de Salud podrán nom-
brar, con carácter excepcional, personal emérito entre licencia-
dos sanitarios jubilados cuando los méritos relevantes de su 
currículum profesional así lo aconsejen, y en el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo cuatro del Decreto 155/2005, 
de 28 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
nombramiento de personal emérito en el Servicio Andaluz de 
Salud y se crea el Registro de Personal Emérito en el Servi-
cio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en uso 
de las funciones que tiene atribuidas en el artículo 17.2.a) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de 
mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Sa-
lud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso para el nombramiento de per-
sonal emérito en el Servicio Andaluz de Salud. Los nombra-
mientos que se otorguen en Resolución de la presente convo-
catoria no podrán exceder de 26.

Segundo. Aprobar las bases (Anexo I) y los criterios de 
valoración que serán tenidos en cuenta por la Comisión de 
Eméritos (Anexo II) en la presente convocatoria. 

Tercero. Publicar la composición de la Comisión de Eméri-
tos encargada de realizar las funciones asignadas en el artícu-
lo 7 del citado Decreto 155/2005, de 28 de junio (Anexo III).

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
de Granada, en el plazo de dos meses, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el BOJA.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO 
DE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EMÉRITO DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD

Primera. Normas generales.
1. La presente convocatoria se regirá por la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los Servicios de Salud, por el Decreto 155/2005, de 28 
de junio, por el que se regula el procedimiento para el nombra-
miento de personal emérito en el Servicio Andaluz de Salud 
y se crea el Registro de Personal Emérito, por las presentes 
bases y demás disposiciones aplicables al efecto.

2. Esta convocatoria está dirigida a las personas licencia-
das sanitarias jubiladas que acrediten una trayectoria especial-
mente distinguida en la asistencia, la docencia o la investiga-
ción en el campo de las ciencias de la salud, y que estuvieran 
prestando sus servicios en el momento de su jubilación en el 
Servicio Andaluz de Salud.
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3. El plazo máximo para resolver este procedimiento será 
de seis meses y los efectos de la falta de resolución expresa 
serán desestimatorios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Segunda. Requisitos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del De-

creto 155/2005 podrán solicitar el nombramiento como perso-
nal emérito aquellas personas licenciadas sanitarias jubiladas 
que cumplan los siguientes requisitos, o vayan a cumplirlos 
antes de dictarse la Resolución de nombramiento:

1. Tratarse de persona licenciada sanitaria jubilada que 
estuviera prestando sus servicios en el momento de su jubila-
ción en el Servicio Andaluz de Salud.

2. Haber prestado, al menos, diez años de servicio activo 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

3. Haber destacado por sus méritos asistenciales, investi-
gadores, docentes o por sus especiales servicios prestados en 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

4. Reunir la capacidad funcional necesaria para desempe-
ñar las actividades de consultoría, informe y docencia que se 
le asignen, entendiendo por tal la capacidad suficiente para el 
desempeño de sus funciones, debidamente acreditada por las 
Unidades de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral 
del Servicio Andaluz de Salud.

Tercera. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas deberán dirigir su solicitud a 

la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, y presentarán la misma preferen-
temente en el Registro General del Servicio Andaluz de Salud, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo de instan-
cia que se publica como Anexo IV de la presente Resolución, 
deberán ir acompañadas, en todo caso, de la siguiente docu-
mentación:

a) Currículum vitae.
b) Historial profesional, haciendo especial referencia a los 

servicios prestados en el Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, a la labor desarrollada en el ámbito asistencial y a sus apor-
taciones en el campo de la actividad investigadora y docente.

c) Proyecto de actividades en el que se especificará el 
área de trabajo y el centro en el que solicita colaborar en fun-
ciones de consultoría, informe y docencia, así como el número 
total de horas semanales de dedicación al referido proyecto.

d) Cualquier otro documento que sea de interés para la 
valoración de los méritos alegados en la solicitud.

3. El plazo de entrega de solicitudes será de 15 días há-
biles a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el BOJA.

4. Una vez recibidas las solicitudes, la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, dará traslado de las mismas a la Comisión de Eméritos 
en el plazo máximo de quince días.

Cuarta. Comisión de valoración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 

Decreto 155/2005, de 28 de junio, los méritos aportados serán 
valorados, de conformidad con los criterios de valoración esta-
blecidos en el Anexo II, por la Comisión de Eméritos cuya com-
posición se publica en el Anexo III de la presente Resolución.

Quinta. Procedimiento para la valoración de méritos.
1. La Comisión de Eméritos deberá recabar, en el plazo 

máximo de treinta días, informe preceptivo del centro donde 
el personal solicitante hubiera desarrollado sus servicios en 
el momento de la jubilación, informe que emitirá la Dirección 
Gerencia, oída la Junta Facultativa respecto a las personas li-
cenciadas sanitarias de Atención Especializada; la Dirección 
del Distrito Sanitario, oído el conjunto de Directores de Zonas 
Básicas de Salud, respecto a las personas licenciadas sanita-
rias de Atención Primaria; la Dirección Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria, oída la Comisión Consultiva de Área, en el 
caso de las personas licenciadas sanitarias de las Áreas de 
Gestión Sanitaria; así como aquellos informes correspondien-
tes a otros centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
y de otros Servicios de Salud donde la persona solicitante hu-
biera desarrollado su actividad.

2. Una vez recabados los referidos informes, la Comisión 
de Eméritos procederá al examen de los expedientes remiti-
dos, comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
valorando los méritos acreditados y el proyecto de actividades 
propuesto por la persona solicitante, y atendiendo a los cita-
dos informes.

3. La Comisión de Eméritos elevará a la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional, para su publicación, 
listado con la valoración provisional asignada al proyecto de 
actividades y a los méritos aportados por el aspirante.

4. Aquellos aspirantes que hayan solicitado participar en 
el procedimiento que se convoca y no hayan obtenido, al me-
nos, el 25% (54 puntos) de la puntuación máxima posible con-
forme a los criterios de valoración establecidos en el Anexo II 
(215 puntos), no aparecerán incluidos en el citado listado. 

5. Mediante Resolución de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional, que se publicará en BOJA, se 
anunciará la publicación de dicho listado y se indicarán los 
lugares en los que el mismo se encuentre expuesto al público, 
abriéndose un plazo de 15 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, para que los aspirantes pre-
senten las alegaciones que estimen oportunas. Durante dicho 
plazo los aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, 
dicha solicitud suspenderá el plazo de presentación de ale-
gaciones, el cual se reanudará al día siguiente de efectuar la 
vista solicitada.

6. La citada Comisión, una vez examinadas las alegacio-
nes presentadas, y en el plazo máximo de treinta días conta-
dos a partir de la finalización del plazo indicado en el punto 
anterior, elevará a la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional, para su publicación, listado con la valoración 
definitiva asignada al proyecto de actividades y a los méritos 
aportados por los aspirantes. Asimismo elevará su propuesta 
de nombramientos de personal emérito que, en ningún caso, 
podrá ser superior al número de 26 que se autorizan en la 
presente convocatoria.

7. El listado de valoración definitiva y la propuesta de nom-
bramiento no incluirán, en ningún caso, a aquellos aspirantes 
que finalmente no hayan obtenido, al menos, el 25% (54 pun-
tos) de la puntuación máxima posible conforme a los criterios 
de valoración establecidos en el Anexo II (215 puntos).

Sexta. Nombramientos.
1. La Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-

sional del Servicio Andaluz de Salud, en el plazo máximo de 
quince días a contar desde la recepción de la propuesta de la 
Comisión de Eméritos, dictará Resolución, que se publicará 
en el BOJA, por la que anunciará la publicación del listado de 
valoración definitiva –con indicación de los lugares en los que 
el mismo se encuentre expuesto al público− y acordará, en 
su caso, el nombramiento como personal emérito de aquellos 
aspirantes propuestos por la Comisión.

2. En el caso de que la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional no proceda al nombramiento de las per-




